
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00346 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

No es posible tener por notificada a la demandada, teniendo en cuenta que no se 

aportó copia cotejada del mandamiento de pago remitido con el aviso, como lo 

ordena el inciso cuarto del art. 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


